
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SHCP /	Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2023, publicada el 27 de diciembre de 2022 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
11 de enero de 2023, en el Diario Oficial de la Federación, el Anexo 14 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada el 27 de 
diciembre de 2022, que contiene el listado de organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del 
Impuesto Sobre la Renta (ISR), dicho anexo se integra por los 
siguientes rubros:  
 
1. Autorizaciones. 
2. Autorizaciones para recibir donativos en el Extranjero. 
3. Autorizaciones vigentes en 2022. 
4. Revocaciones. 
5. Cancelaciones. 
6. Actualizaciones. 
7. Rectificaciones. 
8. Cumplimiento de sentencias, recursos de revocación y medida 

cautelar. 
9. Autorizaciones que pierden vigencia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia. 
10. Autorizaciones que pierden vigencia por incumplimiento a la 

declaración anual de ingresos y egresos. 
11. Organizaciones que presentaron aviso de suspensión de 

actividades. 
12. Organizaciones que presentaron aviso de cancelación en el RFC.  
13. Organizaciones que presentaron aviso de extinción, disolución o 

liquidación. 
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